
En la página 1003, relación 6.5:

Créditos a transferir a la Comunidad Autónoma de Cataluña del presupuesto del Organismo autónomo Instituto Nacional de
Educación Especial. Créditos de 1981

Numeración
económica

Créditos 1981 Pesetas Porcentajes

Donde dice Debe decir Donde dice Debe decir Donde dice Debe decir

161 22.090 23.992 2.6 2.82
181 7.471 8.397 2.44 2.74
251 6.432 6.496 4.07 4.11
254 4.500 4.860 — — 27.— 30.—
257 2.710 7.030 0.84 2.20
292 — — 10.— 10.8

21612 ORDEN de 11 de septiembre de 1681 por la que se 
regula la composición y atribuciones de la Comi
sión Mixta Administración-Junta de Comunidades 
de la Región Castellano-Manchega.

Excelentísimos señores:
Por Real Decreto 3072/1979, de 29 de diciembre, prorrogado 

por Real Decreto 540/1980, de 21 de marzo, se transfirieron a 
la Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega de
terminadas competencias de la Administración del Estado en 
materia de cultura, creándose por el artículo 27 una Comisión 
Mixta, con el fin de canalizar los esfuerzos de la Administra
ción Central y de la Junta de Comunidades, respecto a las 
obras integrantes del Tesoro bibliográfico de la Nación a que 
se refiere la mencionada disposición.

Por otra parte, el artículo 34 del mismo texto legal establece 
que las disposiciones precisas para su desarrollo y ejecución 
se dictarán por Orden de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministerio competente y del de Administración Te
rritorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Cultura y 
de Administración Territorial, esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

Artículo l.º 1. La Comisión Mixta Administración-Junta de 
Comunidades de la Región Castellano-Manchega creada por el 
artículo 27 del Real Decreto 3072/1979, de 29 de diciembre, pro
rrogado por Real Decreto 540/1980, de 21 de marzo, se com
pone de ocho miembros, cuatro de los cuales serán designados 
por el Ministerio de Cultura, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes, Archivqs y Bibliotecas, correspondien
do al órgano competente de la mencionada Junta de Comuni
dades la designación de los cuatro miembros.

2. El Presidente de la Comisión será nombrado por el Mi
nistro de Cultura, de entre los miembros por él designados.

3. El Vicepresidente de la Comisión será nombrado por el 
Ministro de Cultura, de entre los miembros designados por la 
Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega, a 
propuesta de la misma.

4. Actuará como Secretario uno de los tres Vocales, en 
representación de la Junta de Comunidades de la Región Cas- 
tellano-Memchega que, a tal fin, sea designado por su Pre
sidente.

Art. 2.º La Comisión tendrá su sede en la ciudad de Cuen
ca, pudiendo celebrar sus reuniones en cualquiera de las locali- 
dades de a región Castellano-Manchega, cuando así lo estime 
oportuno.

Art. 3.º Serán funciones de la Comisión:

Primero.—Informar, con carácter previo, todos los actos de 
la Administración Central respecto de las obras integrantes 
del Tesoro Bibliográfico de la Nación, a que se refiere el 
artículo 27 del Real Decreto 3072/1979, de 29 de diciembre, 
prorrogado por Real Decreto 546/1980, de 21 de marzo.

Segundo.—Informar, con carácter previo, las tasaciones que 
dichas obras deban llevarse a cabo por el Centro Nacional del 
Tesoro Documental y Bibliográfico.

Tercero.—Comunicar en cada caso al Departamento de Edu
cación y Cultura de la Junta de Comunidades la renuncia de 
la Administración Central, en relación con las obras precitadas, 
al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto que se con
fieren al Estado por el artículo 11 de la Ley 20/1972, de 21 de 
junio, y, asimismo, las actuaciones derivadas del ejercicio de 
las potestades a las que se refieren los artículos 12 y 13 de 
la misma Ley.

Cuarto.—En general, cuantas actividades se dirijan a la 
consecución de la constante y estrecha colaboración entre la 
Administración Central y la Junta de Comunidades de la 
Región Castellano-Manchega, en materias no objeto de trans
ferencia, respecto de las obras del Tesoro Bibliográfico de la 
Nación que habitualmente se conservan en la región Castella
no-Manchega.

Art. 4.° 1. La Comisión se reunirá, como mínimo, una vez 
al año pudiendo, en todo caso, celebrar reuniones con carác
ter extraordinario cuando, a tal efecto, sean convocadas por 
el Presidente o a propuesta de dos de sus miembros.

2. En la adopción de sus acuerdos, se observará lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo para la ac
tuación de los órganos colegiados.

Art. 5.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Cultura y de Administración Te-
rritorial.

MINISTERIO DE HACIENDA

21613 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de la 
Dirección General de Tributos, por la que se aprue
ba el modelo de declaración informativa a que se 
refiere el número sexto de la Orden ministerial de 
27 de julio de 1981.

Ilustrisimos señores:

El número sexto de la Orden ministerial de 27 de julio de 
1981 establece para las Entidades y personas físicas que realicen 
operaciones en territorio común y vasco, la obligación de pre
sentar una declaración informativa ante cada una de las Admi
nistraciones Tributarias afectadas, en la que hagan constar las 
cantidades declaradas e ingresadas, por distintos conceptos tri
butarios.

En virtud de ello,
Este Centro directivo, de conformidad con el Gobierno Vasco 

y las Diputaciones Forales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya se 
ha servido disponer:

1. ° Se aprueba el modelo adjunto, número 500, de declara
ción informativa y se dan instrucciones al respecto.

2. º La declaración correspondiente al segundo trimestre de 
1981 se presentará en los siguientes plazos:

a) Las Entidades que tengan ajustado su ejercicio económico 
al año natural hasta el día 30 de septiembre de 1981.

b) Las Entidades cuyo ejercicio económico no coincida con 
el año natural operarán de la siguiente forma:

1) A 30 de septiembre presentarán declaración consignando 
solamente las retenciones sobre rendimientos del trabajo per
sonal, excluidas las practicadas sobre retribuciones de cualquier 
naturaleza que perciban los Presidentes de Consejos de Admi
nistración o Juntas que hagan sus veces, retenciones sobre ren
dimientos de capital mobiliario (artículo 12, 1, c, del Concierto) 
y, por último, la cuota correspondiente al Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas. Tales datos se harán constar en 
las dos partes, A y B, de que se compone el modelo 500.

2) Al tiempo de realizar la declaración por el Impuesto so
bre Sociedades, se Presentará la declaración informativa repi
tiendo los datos anteriormente referidos y añadiendo aquéllos 
que se omitieron por no haber finalizado aún el ejercicio eco
nómico y no conocerse la cifra relativa de negocios.


